
Jurisprudencia administrativa 
del impuesto de derechos reales 

LVIII 

Devolución de impnesto. La calificacic!n de un documento y la li­

quidación consiguiente a tal calificación, estimando que un he­
redero adquiere, desde luego, la nuda propiedad, aunque nOI 
fuese cierta, no constituiría error de hecho, sino de derecho, y 

sólo c·s reclamable en el plazo de quince días, a contar de la. 
notificación de la liquidación, o desde que el interesado la co­
nozca. 

El Reglamento del impuesto de 1G de Julio de 1932, y el de 
Procedimiento de 29 de Julio de HJ2-} establecen dos medios para 
pedir la deYolución de las cantidades pagadas indebidamente : uno, 
la reclamación, en el plazo de quince días, ante el Tribunal Eco­
nómicoadministrativo, según el artículo 200 de aquél y 62 de 
éste, y otro, excepcional, según los artículos 201 y 6 de los mismos 
Reglamentos, y Decreto de 2 de Agosto de 1934, ·referente a la 
devolución de cantidades por error de hecho o material, en cuyo 
caso puede solicitarse, ante el Delegado de Hacienda, en el plazo 
de cinco años, desde el ingreso de la liquidación. 

Si el tutor de una menor no reclama en el plazo de quince días 
las liquidaciones giradas a nombre de ésta, dos de las cuales ingre­
só, y, respecto de las otras dos, solicitó el aplazamiento, sin con­
seguirlo, y posteriormente, la devolución de las cantidades satis­
fechas, esta petición no puede prosperar, porque aunque hubiera 
habido error en la calimcación del liquidador, en cuanto a la inter-
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pretación de las cláusulas testamentarias para saber si en el testa­
mento existe una condición suspensiva, que es lo que dice el re­
clamante, esto no constituiría error de hecho o material, sino de de­
recho, y, por lo tanto, al exigir el liquidador el impuesto por la 
nuda propiedad, desde luego, sin aplazar la exacción, como pre­
tende el recurrente, este error no puede ser calificado de material, 
sino de derecho o de concepto, y contra (:1 no cabe más que la re­
clamación en el plazo de quince días. (Acuerdo del Tribunal Cen­

tral de 23 de Junio de I935·) 86 de I<J35· 

LIX 

Sociedad. Vista en segunda instancia. Sotificacil}n. La manifesta­
cion del expediente para alegaciones en segunda instancia sólo 
procede, según el articulo 89 del Reglamento, cuando hay más 
parles que la apelante. Conocidas las liquidaciones por el recu­
rrente, aun cuando no fuesen notificadas des¡Le cierLa fecha, si 
con mucha posterioridad formulan la reclamacion económico­
administrativa, no procede ésta si se halla f t~era del pla:::o de 
quince días del Reglamento de 2l) de Julio de ll)24. 

Según el artículo 5. 0 del mismo Reglamento, las rectificaciones 
de actos administrativos solicitadas antes de Yerificarse el ingreso 
de las cantidades liquidadas no tienen en ningún caso el carácter 
de nueyos actos administrativos, y no aftéclan, por lo tanto, a los 
plazos que se hallan en curso para reclamar contra los que hubiesen 
dado origen a ellas. La modificación de ese precepto por el De­
creto de 2 de Agosto de 1934 no afecta a los actos anteriores a su 
fecha, ya que no se 'le diú efecto retroacti nJ. El artículo zoo del 
Reglamento del impuesto no modifica el precepto general del de 
29 de Julio de 1924, antes transcrito. (Acuerdo del Tribunal Cen­
tral de 8 de Octubre de 1935.) 8¡ de 1935. 

LX 

Información posesoria. La fecha de expedición de las certificaciones 
de un Ayuntamiento para inscribir nnos solares en el Registro 
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es la que rige para el impuesto y no la de los actterdos de~ 

Ayuntamiento en que la adquisicion se f~mde; por ello, si des~ 
de la fecha de la expedición de la certifiwcidn hasta la prese·n­

tación no ha pasado el pla::;o de prescripcion del l?eglmnento, 
ha de liquidarse, confM;ne a éste, al 6 por roo. 

El objeto de la liquidaci¿n impug-nada no fut" la incorporac10n 
al patrimonio del Ayuntamiento de un solar, en -virtud de acuer­
dos de 1872 y r873, adquisición para la que podría haberse alega­
do la prc:;cripción flsctl, sino la certificación presentada en la Ofi­
cina liquidadora, expedida en 2S de Sertiembnc de ICJJ2 para ins­
o-ibi,· dicho soh<r, en el Registro de la Pru)icdad, a nombre del 
Ayuntamiento, certificación que evidenie1~1cnte, dada su fecha y 
la de la presentación en el Re,r:;istro, no estú prescrita. 

Según el artículo 36 del Rer~·lamcnto eH impuesto, las infor­
rnacionc:; d~; ;Josesi1'm y las dt• dominio, n::¡1 1·ra que sea el tí­
¡ u lo de adquisición que se alegue y la fecha del mismo, satisfa­
rú:1 el 6 por roo del -:alor comprubado de los bienes y derechüs 
a que se refieren; las certificaciones expedidas por el Ayuntamiento 
para hnccr constnr !a posesi/m o dominio de tcrrenu:' tienen el Db­
jelo y eficacia registra! de informaciones posesorias y deben esti­
marse, a los efectos del impuesto, como tales. La resolución de la 
Dirección de Contribucioens de 26 de Abril de r8R7 no se refiere 
a la información o certificación objeto de la liquidación impug·­
nada, sino a los actos adquisitinJs c¡ue dieron lugar a otras certi­
ficaciones, las cuales no se podían referir al solar de que se trata, 
pues si éste se hubiera inscrito entonces, no era necesaria la nue­
va certificación. (Acuerdo del Tribunal Central de 8 de Octubre 

de I9J5.) C)O de I935· 

LXI 

J)c7•olución de docu111ento. Si nn in/,:rcsado pide expresamenle se 

liquiden sálo los deuclws que u él le correspondan, aun cuando 

el docume¡¡to conte¡~¡;a otros actos y que se le devuelva tal docu­
mento, de/;e hacerse así, tomando nota el liquidador para fijar 
las demds liquidaciones. 

{_Tn interesado solicitó que se examtnase el docum~'nto que se 
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presentaba y se devolviera al presentador con nota de no ser él 
el obligado al pago del impuesto, a fin de que pudiese surtir efec­
to en los Tribunales de Justicia (e! documento ,era de una venta de 
motor industrial). El liquidador giró la liquidación como muebles 
y consignó una nota, diciendo : «Se deniega la petición por no 
ser de aplicación lo dispuesto en el artículo r 25 del Reglamento, ya 
que se ha presentado fuera de plazo)), y, en consecuencia, retuvo en 
su poder el documento presentado. Recurrido este acuerdo, el Tri­
bunal Central fija la siguiente doctrina: 

El artículo r 25 del Reglamento del impuesto previene que el li­
quidador a quien se presente un documento girará todas las liqui­
daciones referentes al mismo, salvo el caso de que se solicite de un 
modo expreso que se gire sólo la de los derechos que haya de satis­
facer la persona a cuyo nombre estuviese librado el documento, 
pues entonces aquél tomará nota para girar las demás liquidacio­
nes que procedan, cuando sean exigibles, es decir, una vez trans­
currido el plazo legal ; y claro es que estas prevenciones del men­
cionado artículo únicamente pueden cumplirse cuando el docu­
mento se ha presentado antes de vencer el plazo reglamentario, 
pues cuando se presentan después huelga la salvedad hecha, ya 
que en tal caso deberán girarse todas las liquidaciones, sin que 
quepa que el presentador solicita rJo contrario, ni sea necesario 
que el liquidador tome notas para girar unas liquidaciones que ya 
son exigibles. 

Pero ello no significa que cuando el documento se presente 
fuera del plazo, el liquidador deba retenerlo y negarse a su devo­
lución a la persona a cuyo favor está expedido una vez que esta 
haya pagado sus derechos, pues entonces es de aplicación el pá· 
rrafu segundo del mismo citado artículo, según el cual, efectuado 
el pago por aquel a {'U)'O favor estft e_·;:pedida la copia, se le de­
volverá ésta aunque los demás interesados no hayan satisfecho sus 
liquidaciones. Este precepto lo corrobora el artículo 128 en los 
casos en que las personas duetl.as del documento no estún obli­
gadas al pago de ninguna liquidación y s,ólo deban satisfacer los 
honorarios de la nota mediante la que se devuelve aquél ; por lo 
cual procede que se devuelva el documento aludido con nota de 
que la persona a cuyo nombre estú expedido no es la obligada a 
satisfacer el impuesto, previo el pago de los derechos correspon-
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dientes, srn perjuicio -c:e cliri~~·ir la acción administrativa contra la 

persona a cuyo nombre se girú la liquidación. (Acuerdo del Tri­

bunal C0ntral de 10, ele Octubre de 1935.) 93 de 1935. 

LXII 

Valoración de accwnes. l~n los '<•aZores industriales se fija la base 
j1ara liquidar jJor el 7•o!or cfecti·¡.'o, sah•o el caso de que éste 
no se acredííc por los donuuc¡¡/os oportunos, en cL<yo caso se 
toma el nomi;w/; por ello el 'i.'alor de zuws acciones no coti;;adas 
en n o!s,t es el que se T:' tila la ( :; ri i {icucí<in Li el Se e re/ ar í o de la 
.. Soc:·t.)drtd con¡o <t,a/nr efecli---;_,o y ¡;o (// ;Lo;ninal de las acciones 
que f¡,.o:nra t:n eí bul.inet: d,• Ííl Socieda:l. 

El :•r, ícul,J 0-t c1c•l I·~cglam,~nto ckl impu.:sto :í.'iÍ lo dié;pone ter­

;J1i::¿¡~:LerE,_'nic, y si no .'J--~ ~:(·rcdi1a e:·'~ ·.~~dor con los docun1c;1tos in­

dic:lc!n:-;, '':; cLwndo se atcncl:.·r!t :il nomin;il, ~:in p:·rjHicin de la com­
¡;.-1\b;Ti(;¡ acln~inisn::ti\'Zt. 1 Tnu de los docunwnlos enumcLtdus en 

l{ic!:o ;t:·ticu]o p;~r; 1 ;LcrcdiUlr c:l ·;n~;:r de Lls ~Lcciones no cotlz~h1es 

t~ 11 li<)lsa es la certifiración del Secretario de la en1jdad etnisnret; 
pre:-;~~ntado e~c docu!;--~:qtu, ~lsÍ c(Jlno ln certilic:_tr~(,Jl1 de ~a JunLt Sin-

pj·,'·Ci:~o :ttenl_.rs~)- J:i ;1rtícu!o (:_+ no e.c..::.::t1)~,_'.:-~~l~ tn~.:tcJdn~; de con1¡1rulxl­

c; 'm, lu:-: cuales se 1;numcran únicnmentt· en io:; artku1os S·: \' i-1 1 

(:.·! Rr·:_(:iillCllto, r lo que lwce, COEJ!J olms Zlrlkuli:s ó·l ca;•ítu­

lo V, ¡·n qtw c.stú conwrc:ndí-:lo, es cli~·t:tr pzna la i1j:•cilín 

de la h;¡-;¡: liquidnblc; y por '"11r¡ el ar:kulo (1¡ del Hyg·J:'i1'C!lto ha 

de Pntcnders·_· ¡·n el sentirlo de IJ''" ¡·l Yn!ur :JI'clar;:clo c¡nc dr'll" j)i'l'­

Yalecc~4 :-~obre el {~on1probndo, cP:l 11cio e.c; 1nnynr que l·stC>, es sicn1-
pre~ e-n 1os c~1~-::os ·Je :t{'Ciones industriall'~~, L'l dL'clarado coJno ·:,alo,r 
e(ccti·nJ y 110 como iW?uinal; del mismo modo qul~ l'l y;;]r¡r coril­

probado en estos casos es el comprobado como Nílor efcrli7.•o. El 

valor de las acciones dr·chrzdo ¡v;r los interesado:;;, en pstc caso, es 

el que se consigna en el i:r;cntario de b herencia de cuya lir¡ukb­
<'i!'l:1 :-::: t ;·ata y en la ccrtificlci,',n del ~enetnrio de la Sociedad, mien­

tras c¡ue el valor consi¡:;·nac1o en el balance de l'sta, tomadn por b 

Oficina líquicbdora de 1n ,\c\minístraci<'m de Rentas, C" Pl \'nlur 

nominal, ya que en :a contahi!icJ;;cJ de 1a.s Socicd:'l~C'S el ('ilpital c;uc 

se con:o;ÍLYna en su impnrte ori¡.?:inrlrio o reducido posteriormente 
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por acuerdo expreso no es el efectivo, sino el nominal, es decir, el 
crédito que se reconoce a los socios por sus aportaciones, y por ello 
figura en el pasivo, crédito que debe satisfacerse, conforme al ar­
tículo 235 del Código de comercio, después .de haber pagado todas 
las obligaciones de la Sociedad, y con lo que reste del activo, sea 
más o menos que lo figurado como capital nominal, es con lo que 
se abona ese crédito de los socios. 

Por lo tanto, no puede girarse la liquidación sobre el resultado 
del expediente de comprobación, hecho por la Abogacía, dando a 
cada acción su valor nominal, según el último balance presentado 
por la Sociedad en la Administración de Rentas, sino por el efec­
tivo declarado por los interesados y corroborado por certifictción 
d1>l Srcrctario de la SociedAd y dF la Junta Sindical de la Bolsa, 
rderenil's a que no se cotizaban dichas acciones, y que el valor efec­
tinJ era el que sei'íalaba. (\nwrdo oekl Tribunal Central el:· rs cle 
Octubre de J(),3.).) ()~de ll),);). 

LXTTT 

Herencia. Si u;w madre y una hija fallecen a consecuencw de ac­
cidcn!c, ~·· en el a¡¡Ln de dcclaraci!Ín de hcredc•rns consla qnc la 
muntc _r,¡J s.:multánca, lla de entenderse, cnnformc al arlíc!t­
ln .11 del C1idi;:·o ci7•il, r¡ue 110 hul1o S1tcesi1in de una u o[ra, ~'' el 
hcrcdcro-hcnnano y tío, rcspccti7•amcntc-adquicrc la heren­
cia como drrÍ7Htda de la sobrina; es incfica::;, para demostrar la 
pr'''norencia de la hifa, 1111 aeía notarill/ con dcclaracirín de un. 
testigo. 

Cb: l. Se pidi<'J )'agar é'l impUé'.'-;t,l de dl'rechos n·ales :ill''-',-.'!nclo 
que A. falleció soltera, sin testamento; que B., madre dl' aqll<'lh, 
muri6 el mismo día, pero horas despu<'·s, sin disponer en forma al­
guna de sus bienes, y que C. (tío v hermano, respectiv:mwnte, de 
aqm'!lns) solicitó la declaración de heredero alJintc'slaLo, pidiendo se 
declarase heredFra de i\. a su madre, B., y de~ ésta, a C., sin pre­
sentar el auto de declaración de herederos, por afirmar se estaba 
tramitando al pedir la liquidación. La Oficina liquicbdora, habida 
cuenta que A. y B. fallecieron el mismo día, a la misma hora, a 
consecuencia de accidente, y que, con arreglo ~d :1rtículo 33 del 
Código civil, cuando mueran dos personas llamadas a sucederse, y 
se ignora cuál es la primera fallecida, el que sosteng·a la muerte 
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anterior de una ha de probarlo, y si no lo hace, se presume que am­
bas han muerto al mismo tiempo, y no tiene lugar la transmisión 
de una a otra, estimó que se trataba de dos herencias distintas, y 
que C. las adquiría, en cuanto a la de A., su sobrina carnal, por 
ser el pariente más próximo de ésta, y en cuanto a B., por igual 
razón, como hermano, y en consecuencia giró las oportunas liqui­
daciones, qur fueron reclamadas, alegando que B., el marido de 
ésta y la hija ·de ambos, A., y una si,rvicnta sufrieron un accidc~nte 
de automóvil, a consecuencia de1 cual murieron los tres prime­
ros, salvándose la sirvienta, la cual, ante Notario, declaró que la 
hija falleció antes que la madre; y por ello se pedía que, probado 
que la hija premurió a su madre, ésta heredó a aquélla, y en tal 
forma ha de liquidarse el impuesto, heredando C. a su hermana B., 
y debían rectificarse, en consecuencia, las liquidaciones. 

El intert>sado presentó el auto de declaración de herederos, en 
quF consta que el recurrente, por medio ele su Procurador, dijo al 
Juzgado que primero falleció e 1 padre, despu(~s la hija :: posterior­
mente ía madre, aun cuando tal diferencia no alteraba n~Lla la si­
tuación jurídica, en el momento de ocurrir el fallecimiento, por no 
transmitirse entre ellos derecho sucesorio alguno; que del padre 
fueron declarados herederos abintestato dos sci'iores, que la hija 
falleció soltera, y· si se consideraba simultúneo el fallecimiento de 
las tres personas, el parit~nte mús próximo era su tío carnal C., que 
debÍa ser declarado heredero, y, habiendo muerto los respectivos 
ascendientes, resultaba éste también el m{ts próximo heredero de 
su sobrina; que el fallecimiento de la madre y la hija debía consi­
•.ll:rarsc• simult:'mcu, y. ror lo tanto, no había tenido lugar la tr;ms­
misión de derechos de una a otra. 

A consecuencia de estos hechos, el Tribunal Central fija la si­
guiente doctrina: ?\o hay cuestión respecto de la herencia de B .. 
_': únicctTnente ha de exnminarse la de A., para determinar si 1a 
1 r;msmitió a su madre, y C. la aclq1:iere de ésta, o, si por no haber 
habclu tal transmisión, C. la adquiere de su sobrina A. Exist~· pa­
tente contradicci,)n entre lo (!UC s:; dice en el escrito pidiendo ía li­
quidaci¡'m y en el en que solicitó la declaración de herederos, conu~­
de ese parentesco, y conforme a la tarifa corrl:'spondiente al mismo, 
nielo en el auto referido ; es preciso atenerse al contenido de este 
auto, en el que se reconoce, conforme al artículo 33 del Código ci-
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vil, que, por no haber prueba en contrario, el fallecimiento de la 
madre y de la hija fué simultáneo, sin haber, por lo tanto, trans­
misión de derechos de una a otra, y, en consecuencia, se declaró he­
redero abintestato de ambas al hermano y tío, respectivamente, y 
por ello no cabe duda que la herencia la adquirió l"l heredero di­
rectamente de su sobrina; y, exigido el impuesto, habida cuenta 
de ese parentesco, y conforme a la tarifa correspondiente al m1smo, 
las liquidaciones deben ser confirmadas. 

Las manifestaciones de la sirviente en el acta notarial carecen 
de eficacia en el orden civil y fiscal, ya que sólo una declaración 
de los Tribunales de justicia en juicio declarativo podría deja.r sin 
efecto las declaraciones contenidas en el auto de declaración de he­
rederos. (Acuerdo del Tribunal Central de ro de I\Iarzo de l<)J6.) 

<JI de I935· 
LXIV 

Herencia. La /ransmisi1in de una ilcrcncia a jd"<'or de la viuda he­
clza en le rrito rio foral, en n la e o ndici d ~~ de que tendría ésta la¡ 

obligación de dislrilnliria cnlrc los hijos, es una suslilucilin fidei­
comisaria quu ha de liquidarse como usufructo; eiL cuanto a la 

nuda pro¡,iulad a j1nor de los hijos. ha de upla::;arse la liquida­

ci1in hasta que muera la madre y h·ta disponp;a qui1hws son los 

hijos que l~aya;L de heredar. 

Un causante dispuso de sus bienes, estableciendo que instituía 
por sus herederos uniYcrsales (el causante r~tllcció en Cata1UJ1a), 
en cuanto a una cuarta parte, a sus cuatro hijos y a todos los de­
mús nacidos u póstumos que dejase a su fallecimiento de su actual 
matrin·,onio, Jlor p~tnes i!-':uaJr.s entre P11os y n sus libres volunta­
des, }' de i~ts tres cuartas partes restantes instituyó heredera a su 
esposa, con obligación de disponer de los bienes que heredase del 
causante, entre sus comunes hijos, a partes iguales o desiguales, a 
su yoluntad y discreción, según las circunstancias. 

La recta interpretación de esta clúusula pone de manifiesto que 
en ella instituye heredera de tres cuartas partes de los bienes a la 
esposa para que los disfrute durante su vida, pero imponiéndole 
la obligación de dejarlos a los hijos del matrimonio, y el cumpli­
mit:>nto de esa condición, impuesta por el testador y aceptada por 
la heredera en la escritura de inventario, implica la prohibición 
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de enajenarlos y la obligación de conservarlos para los hijos, ya 
que, de lo contrario, no podría quedar cumplida la voluntad del 
testador, completamente clara, en cuanto a que los bienes pasasen 
a los hijos en partes iguales o desiguales, pudiendo únicamente la 
madre distribuirías entre ellos conforme autorizó el testador, que 
lo sometió a la discreción de su esposa, circunstancia que no afec­
ta a la esencia de la institución. 

La institución de herederos así establecida constituye una sus­
titución fideicomisaria, y por ello la liquidación del impuesto exi­
gible a 1a esposa debió practicarse considerando a la misma como 
heredera usufructuaria, con arreglo a los artículos 32 y 33 del Re­
'~l:tn:ento dc~l im¡nw:.;to, ~·a que el primero dispone-púrrafo se­
gurdo-que en ias sustituciones, si los herederos instituídos en pri­
mer término no tuviesen derecho a disponer de la herencia intcr­
viDos o mortis causa, se reputarán como usufructuarios; y el se­
gundo. en su párrafo cuarto, declara que si el fiduciario o perso­
na eiwar!.:·ac!a de transmitir la herencia pudiera disfrutarla en todo 
o en parte, temporal o vitaliciamente, o tiene la facultad de dispo­
ner de las rentas hasta su entrc·g·a al filkicomisario, pagará el im­
puesto en concepto ele usufructurlrio, dl·biendo knerse en cuenta 
para l:t liquidación, conforme al púrrafo séptimo, el articulo ~·7 

del Regla1nento, o sea que se aplicadn los tinos y valor clr los bie­
I:cs l~n h fecll:t en que se pr:wtir¡ue la liquidación. 

Girada, por lo tanro, la liquidación por la plena propiedad de 
los hienc'é: ;~djwJi•.·ados a h viuda, debe ser anulada, exigiéndole 
sólo lo corrcspond iente al usufructo. 

Respecto a la de la nucla pr<>pi:·dad, qucchndo a yo]un1ad de la 
vi u da la dderm i nacil'm de la partP que corresponder/t a cada uno 
de lüs hijos, y siendo •:sta circunstancia necesaria para determinar 
el tipo aplicable a cada heredero, y no sabióndose ahora tampoco 
el valor de los bienes nnndo 1:d sucesión unura, ni Pl tipo que en­
tonces rrgir!t, pues todo ello no se concretar/1 hasta que talrs bie­
nes pasen a poder de cada uno, ha ele aplazarse la liquidación, con­
signando nota en el documento hasta que tal transmisi:ín se veri­
fique, conforme al artículo 57 del Reglamento. (Acuerdo del Tri­
bunal Central dt~ r8 de Febrero de H)J6.) 96 de ICJ35· 

GABRIEL MAÑUECO, 

Ahogado cid LstJ:do. 


